
ACTA DIECISÉIS GUIÓN DOS MIL ONCE (16-2011). En la ciudad de Chiquimula, siendo 

las dieciséis horas con veinticinco minutos, del día jueves veintiuno de julio de dos mil 

once,  reunidos  en  el  Salón  de  Sesiones  del  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la 

Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  para  celebrar  sesión  extraordinaria,  los 

siguientes  miembros  del  mismo: NERY  WALDEMAR  GALDÁMEZ  CABRERA, 

Presidente;  EDGAR ARNOLDO CASASOLA CHINCHILLA y FELIPE NERY AGUSTÍN 

HERNÁNDEZ,  Representantes  de  Profesores;  ALBERTO  GENESIO  ORELLANA 

ROLDÁN,  Representante de Graduados;  EIBI ESTEPHANIA LEMUS CRUZ y LEONEL 

OSWALDO  GUERRA  FLORES,  Representantes  de  Estudiantes  y  TOBÍAS  RAFAEL 

MASTERS CERRITOS, Secretario de este Organismo,  habiéndose procedido en la forma 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMERO: Aprobación de Agenda.  1°.  La agenda aprobada para ser tratada es la 

siguiente:  2°.  Contrataciones personal docente carrera de Ciencias de la Comunicación. 

3°.  Contrataciones  personal  docente  carreras  de  Administración  de  Empresas  Fin  de 

Semana y  Auditoría. 4°.  Memorial  presentado por  la  Licenciada  Mary  Carolina  Von-

Rayntz Flores. 5°. Constancias de secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO:  Contrataciones  personal  docente  carrera  de  Ciencias  de  la  

Comunicación. 2.1 Se tiene a la vista el  expediente del señor  JUAN ABEL MORÁN 

SOSA, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESOR INTERINO de  este  centro  de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno de julio al treinta y uno de diciembre del 

presente  año  lectivo.   CONSIDERANDO: Que   luego  de  examinar  el  expediente  de 

mérito, se pudo constatar que el señor MORÁN SOSA, acredita el título de Licenciado en 

Pedagogía y Administración Educativa.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con los 

artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por 

el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de 

sesión  celebrada  el  veintiuno  de noviembre  de dos  mil  uno,  se  ha cumplido  con los 

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesor  interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor JUAN ABEL MORÁN SOSA, con registro de personal 
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20100489, acreditando el título de Licenciado en Pedagogía y Administración Educativa, 

colegiado  diez  mil  doscientos  cuarenta  y  siete  (10,247),  para  laborar  en  el  Centro 

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como 

PROFESOR INTERINO, con  un sueldo  mensual  de  UN MIL CIENTO CUARENTA  Y 

OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,148.00),  más  una  bonificación  mensual  de 

SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), por el período 

comprendido del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente 

horario: de siete horas con treinta minutos a doce horas con treinta minutos, los sábados; 

a quien le corresponderá Impartir la asignatura de ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS 

SOCIEDADES CAPITALISTAS Y SOCIALISTAS,  en el  décimo ciclo de la  carrera de 

Licenciatura en Ciencias de la Comunicación; además de las atribuciones que el Órgano 

de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico.  II. Indicar al señor  JUAN ABEL MORÁN SOSA, 

que el Órgano de Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de dos mil once, 

como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al segundo 

semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a 

este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.32.0.22, Plaza treinta y 

uno (31), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO:  Contrataciones  personal  docente  carreras  de  Administración  de 

Empresas Fin de Semana y Auditoría. 3.1  Se tiene a la vista el expediente del señor 

FERNANDO  ADOLFO  ALARCÓN  NAVAS, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESOR 

INTERINO de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período  comprendido  del 

veintitrés  de  julio  al  treinta  y  uno  de  diciembre  del  presente  año  lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que el señor  ALARCÓN NAVAS, acredita el título de Contador Público y Auditor en el 

grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 

11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el 

Honorable Consejo  Superior  Universitario,  en el  punto QUINTO, del  Acta 29-2001,  de 

sesión  celebrada  el  veintiuno  de noviembre  de dos  mil  uno,  se  ha cumplido  con los 

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesor  interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 
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Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor FERNANDO ADOLFO ALARCÓN NAVAS, sin registro 

de personal, acreditando el título de Contador Público y Auditor en el grado académico de 

Licenciado,  colegiado cuatro mil  seiscientos sesenta y tres (4,663),  para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como 

PROFESOR INTERINO, con  un sueldo  mensual  de  UN MIL CIENTO CUARENTA  Y 

OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,148.00),  más  una  bonificación  mensual  de 

SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), por el período 

comprendido del veintitrés de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el 

siguiente horario: de siete a doce horas, los sábados; a quien le corresponderá Impartir la 

asignatura  de  MACROECONOMÍA,  en  el  segundo  semestre  de  la  carrera  de 

Administración de Empresas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le 

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del 

Personal Académico. II. Indicar al señor FERNANDO ADOLFO ALARCÓN NAVAS, que 

el Órgano de Dirección estableció el veintinueve de noviembre de dos mil once, como 

último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al segundo semestre. 

III. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que  corresponda  a  este 

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal  4.1.24.2.31.0.22, Plaza cuarenta y 

nueve (49), clasificación  210220, por una  (1) hora mes. - - -  3.2  Se tiene a la vista el 

expediente del señor  FERNANDO ADOLFO ALARCÓN NAVAS, quien solicita la plaza 

de  PROFESOR  INTERINO de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido del veintitrés de julio al treinta y uno de diciembre del presente año lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que el señor  ALARCÓN NAVAS, acredita el título de Contador Público y Auditor en el 

grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 

11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el 

Honorable Consejo  Superior  Universitario,  en el  punto QUINTO, del  Acta 29-2001,  de 

sesión  celebrada  el  veintiuno  de noviembre  de dos  mil  uno,  se  ha cumplido  con los 

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesor  interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 
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Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor FERNANDO ADOLFO ALARCÓN NAVAS, sin registro 

de personal, acreditando el título de Contador Público y Auditor en el grado académico de 

Licenciado,  colegiado cuatro mil  seiscientos sesenta y tres (4,663),  para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como 

PROFESOR INTERINO, con  un sueldo  mensual  de  UN MIL CIENTO CUARENTA  Y 

OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,148.00),  más  una  bonificación  mensual  de 

SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), por el período 

comprendido del veintitrés de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el 

siguiente  horario:  de  trece a  dieciocho  horas,  los  sábados;  a  quien  le  corresponderá 

Impartir la asignatura de MACROECONOMÍA, en el segundo semestre de la carrera de 

Auditoría;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le  asigne,  en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico. II. Indicar al señor FERNANDO ADOLFO ALARCÓN NAVAS, que el Órgano 

de Dirección estableció el veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día 

para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura  correspondientes  al  segundo  semestre.  III. 

Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que  corresponda  a  este 

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal  4.1.24.2.31.0.22, Plaza cincuenta y 

cuatro (54), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO: Memorial presentado por la Licenciada Mary Carolina Von-Rayntz Flores. 

Se tiene a la vista el memorial presentado por la Licenciada Mary Carolina Von-Rayntz 

Flores, en el cual expone que fue notificada vía telefónica sobre la no renovación de su 

contrato para el segundo semestre del presente año. En virtud de ello, la Licenciada Von-

Rayntz Flores solicita a este Honorable Consejo Directivo, le indique las razones por las 

que no se le renovará el contrato y así mismo, solicita se le pueda otorgar audiencia. 

Después de discutir ampliamente el memorial presentado por la Licenciada Von-Rayntz 

Flores,  este  Organismo  ACUERDA: I. Darse  por  enterado  de  lo  expuesto  por  la 

Licenciada Mary Carolina Von-Rayntz Flores.  II. Otorgar audiencia a la Licenciada Mary 

Carolina Von-Rayntz Flores, en la próxima reunión de Consejo Directivo de esta Unidad 

Académica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO:  Constancias  de  secretaría  .   5.1 Estuvieron presentes  desde el  inicio  de  la 

sesión  (16:25  horas)  Nery  Waldemar  Galdámez  Cabrera,  Edgar  Arnoldo  Casasola 
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Chinchilla,  Felipe  Nery  Agustín  Hernández,  Alberto  Genesio  Orellana  Roldán,  Eibi 

Estephania Lemus Cruz, Leonel Oswaldo Guerra Flores y Tobías Rafael Masters Cerritos. 

- - -  5.2 Se dio por terminada la sesión a las dieciocho horas con quince minutos del 

mismo día y en el mismo lugar, haciéndose constar que se realizó en virtud de primera 

citación. DAMOS FE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

M.Sc. Nery Waldemar Galdámez Cabrera          M.Sc. Edgar Arnoldo Casasola Chinchilla
Presidente            Representante de Profesores

M.Sc. Felipe Nery Agustín Hernández Lic. Alberto Genesio Orellana Roldán
     Representante de Profesores                   Representante de Graduados

Eibi Estephania Lemus Cruz Leonel Oswaldo Guerra Flores 
Representante de Estudiantes Representante de Estudiantes

Lic. Tobías Rafael Masters Cerritos
Secretario
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